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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 28789/2016 por el que Consejeros de Franja
Morada solicitan se declare de Interés Académico el "CICLO MAGISTRAL MAYO
- JUNIO", organizado por el Centro de Estudiantes de la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño;

Y CONSIDERANDO:

Que el mencionado evento tiene como objetivos acercar a los estudiantes
una oferta de reconocidos arquitectos y diseñadores para enriquecer su
conocimiento e inspirar su creatividad, promover las actividades extracurriculares
como una forma de complementar el cursado regular e incentivar la participación
de toda la comunidad estudiantil en dichas actividades, razón por la cual son libres
y gratuitas,

Por ello,

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.-Declarar de Interés Académico el "CICLO MAGISTRAL MAYO -
JUNIO", organizado por el Centro de Estudiantes de la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño.-

ARTíCULO 2°._ Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al
Decanato, Secretaría académica y Centro de Estudiantes, notifíquese a los
interesados, dese al Registro de Resoluciones yarchívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES, DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
VEINTICUATRO DíAS DEL M~S'DE MAyo DEL AÑO DOS Mil DIECISÉIS.-
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